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LA RESP0NM6ILIDID DEL REY 
Hcmo» leído con una satis

facción tan grande, como el 
seteno espíritu de, imparcla 
lídad que ¡a informa una 
admirable crónica escrita por 
el Lie don Nemesio Naranjo 
ex ministro de Instrucción Pú 
bllca y Bellas Artes de Méji 
co y miembro de la Academia 
Mejicana de la Lengua, co 
rrespondlenie de la Esparlola 
en la que trata de la Respon 
sabilidad del Rey en el mo 
mentó actual de la política 
española. 

Nadie ha hzcho un análl 
sis y enjuiciamiento de la 
Dictadura del General Piimo 
de Rivera tad exacto y ecuá 
nlme, como ese, del Lie Ne 
meslo García Naian'o, uno 
de los valores más recios y 
universales de la mentalidad 
mejicana. 

Citar conceptos y párrafos 
de tan pondera io trabajo se 
ria desfigurar la belleza total 
Expresa principios tan actual 
mente nuevos que en su bre
vedad, constituyen un código 
de sentido común in$tltuclo 
nal para en^^eñanza dejuils 
tas e Intérpretes de leyes es 
criias. 

Hechi esta presentación, 
sepan ahora nuestros lectores 
lo que un gran republicano 
dice de la responsabilidad 
del Rey. 

LA RESPONSABILIDAD 
DEL REY 

Por Nemesio García Naranjo 
«Eüpañít quiere volver al régimen 

coaittmcioual. Lo quiere, ea primer 
lugar, el pueblo; io quiere el Qobier' 
no que pre«iide el Oaaeml Bereoguer; 
lo qiiere todo el mundo. Todaí Isa 
clase« soclalna coinciden ea el anhe
lo de rentaiurar la Ley: pero en lo que 
DO están ds acuardo los eiptñofes, es 
en 'a Constituaión que *e deba adop
tar ni «n lea rut̂ 'S políticas que st 
hayan de soguir para ponerla en vi' 
gor. 

tOesde que cayó el Qoblrroo del 
Qonetal Pfimo de River«, los republi 
canos tratan de arrcjar la rasponia-
bilidid de los actos de ia Dictadura 
sob.e don AKoajo Xlll. Lo» elemen 
tos dináiticos sostienen, por lo con
trario que el Rey es irresponsable y 
que ioj errores y faltas cometidas en 
los úitimos aeia años, deben cargarse 
• ios Ministros que rodearon ai Mar 
quéa de Esteiia. 

<E aaunlo es iúteresaate, aunque 
ao lan seoi io, coma a primera vista 
parece, fara uo jurista, ia refponsabi-
lidad dtl Rey es indinculible: habia 
Jurado sostener la Costitución de 1876 
y, por tanto, cuando se pronunció el 
Qenerai Primo de Rivera» ea Septlem« 
br« de 1933, su deber legal era sofo
car ia rebelión con mano de hierro. 
No lo hizo; y desde ese momento 
quedó ligado en forma solidarla a l e 
daa laa reapoaaabiüdadea de la Dicta* 
dnia. 

«Asi argumentan loa juristaŝ  pero 
•I proceso de ia vida Insllluciooal de 
ua pueblo no se puede seguir ea 
la fo.ma judaica en que at tramita ua 
juicio civil. Cuando don Alfonso Xlll 
se negó «hora en sangre ia Revu-
luoióa de 1923, pudo haber deaobt-
daoldo el código político de 1876; pe
lo «D cambio, obadeció !oi ciamoreí 

unánimes de lu pueblo que pedia un 
cambio radical e inmediato de hom 
bres y da procedimientos. Hasta loa 
repubiicancs más radicales reconocen 
que el pronunciamiento del Marqués 
de Esteila no fué ia aventura de un 
multar ambicioso que se apodera del 
mando para satisfacer caprichos per
sonales, sino la condensación del dis
guato del país, contra un régimen ca
duca y apolíllado. 

<Por más que se quiera forzar la 
imaginación, el General Primo de Ri
vera eslavo muy lejos de ser el tipo 
monopolizador y absorbente, qne ea 
trangula las Instituciones con el obje
to de convertirse en gobernante in
dispensable. Las úaicas facultades 
que usurpó fueron aquellas que Ee-
pañ'i quería que fuesen usurpadas. 
Por eso «u rebelión se hizo en tan cor 
to tiempo y con tacto éxito. Se dice 
que la dictadura fué y nigue siendo 
un «callejón sin salida*, pero hay que 
(tgregar que el antiguo régimen fué 
otro callejón cetrado, del cual nn se 
pudo salir sino por medio de la vio-
lenoia. 

<¿8I país aceptó al procedimiento? 
jClaro que lo aprobó! La prueba de 
ello ea que nadie pidió jamás que ae 
volviera al régimen derrocado, ni ns-
die se entusiasma ahora con el pen
samiento de restaurar ia Constüuoióa 
de 1876. Se desea un gobierno iasli-
tucicnal; peto antes de restablaocrlo, 
ae piden aeguridades para que no re
sulte una «cárcel de legalidad», orno 
puede llamarse con toda Juiticíu al 
régimen que hecho abajo el Marcués 
de B«tella. El pueblo pide que lai in-
lltuciones sean un amparo y no uo 
fardo. 

<¿Y que papel ha repreaentado Al 
fonso XIII en rSte descarrilamiento 
de la legalidad? El papel iraporiitatí-
aimo de Regulador de la ilegaiiíad. 
Esta afirmación parece paradógica; 
y abiurde; pero uo lo es. Sin el reco
nocimiento inmediato del Rey, la re
bellón de 1923, habría llevado a Es
paña a ios más funestos exiravioa. 
Basta el var los ojoa en cualquiera 
revolución del nuevo mundo, o en laa 
que ha conmovido la Europa, para 
comprender qBe.ain ia meditación de 
Aífonao XIII, la anarquía habia sido 
inevitable. 

«Sin el apoyo de Allooao Xill, el 
General Primo de Rivera ae habría 
venido abajo en unos cuantos meses. 
El mlamp Benito Muasolioi—que ea 
mucho máa fuerte que el extinto Dlc* 
tador de España—quedarla lirrlbla-
mente quebrantado, si rompiera lan
zas crn la casa Saboya. La mooar 
quia representa muchos años de tra 
dlción y aunque deje de regular la vi
da pública. El Rey permitió ai Mar
qués de Esteila que subvirtiera el r¿ 
gimen legal: pero como el Dictador, 
no abolló procedimientos que imperan 
en iaa nacionea civilizadas, nadie pne 
de acuaar con justicia a Alfonso Xlll 
de haber sido cómplice de una ti 
ranla. Cuando Uaamuno y O tega 
Gosset truenan contra ia Dictadura 
es.poique no se dan cuentan de lo 
que ée un despotismo auiéotieo. 

«Aai puea. el Rey en 1923, mitigó el 
golpe que aufrlcra el pais, al salir del 
régimen antlgoot y actualmente le 
está prestando a España el aervlolOi 
el inmenso servicio de ser un valla 
dar de respeto que detiene las impa 
cien las del pueblo, y lo salva de res* 
balarse y caer en los abismos de la 
utopía. Sin ei prestigio de la Corona, 
ya las multitudes se habrían desboca
do y esiarlaa ensayando r#||firoenei 

ab«urdo«. A Alfonso XilI se va t\ 
deber ei beneficio sólido de la evo 
lució:> paulatina y la reforma mode
rada. 

«¿Es el responsable de la situación 
como lo dicen los repub!lc«noi? |No, 
¿Es un irresponsable? iTampoccl Des 
de el momento en que ia naoión qui
so salirse y se salió de la «cárcel de 
la iegalid» en que la teuion eacerra 
da os antiguos políticos, es absurdo 
pretender exigir respoosabilldadei, 
de acuerdo con la legalidad desapa 
recida. ¿Quién es puei, ei responsable 
de los erroreí? La nación misma qaé 
al colocarse en ia rampa de un go 
bierno de «xoepcióo, tiene que acep
tar las consecuencias de un régimen 
impreciso. 

Si Alfonso XIII deseara ser un 
monarca absoluto, hsbría coméela 
do por aceptar las responsabilidades 
que le quieran exigir sus adversario»; 
pero noha querido oi quiere gobernar 
el estilo de Luis XIV, sino Sf guir sien 
du un rey constitucional. Obedeció la 
volnntad popular cuando permitió que 
el antiguo légimen fuera derrocado, 
y ia volvió a obeceoer, cuando, al ad 
vertir que ia Dictadura se habla pro
longado más tiempo del necesario pa 
ra reorganizar el pais, provocó la cal
da de Mtrquéi de Eati«ila. En la au 
rora y en el ocaso del General Primo 
de Rivera, fué iniérprete fiel de ia vo 

•luntad de Espeña. 
«Despuéi de hsbar sido el modera

dor de ia vida |ieg<sl española, so úú-
oa amblcióa parece ser que se aprue
be una Constitución adecuada a su 
pueblo, para volvar a la tarea fácil 
de regular un gobierno estable. La 
Madre Patria avaozx hacia un régi
men, en el que ae precisa á i las rai-
ponsabilldades de sus fuoelonarios; 
pero entretanto, pretender que el Rey 
sea jurídicamente responsable equi
vale a pretender qne sea absoluto. Ei 
único tribunal que tiene ooiupetencla 
para juzgar a A fan«o XIII. es ei mis 
mo que juzgó a Alfonso Xil, y a Isa
bel 11, y a los demás reyci: el Tribu-
oai de la Historia». 

La traída de agoas 

Publicado por «La Prensa», de Sao 
Antonio, T«xas, y<La Opinión», de 
loa Angeles, California, 

MARCIAL ROSSBLL 
Hotel Ansonia, 

New York, Agosto 1980. 

IJ«S l istas 
•Isetorslss 

Mañana veinta quedarán expuea-
laa en el Ayaatamiento durante 15 
días (plazo que lármlna el 3 de Sep 
Uembre) las listas electorales, donde 
pondrán formaiatie las reolamaclonei 
opottucas para corregir onisionest 
duplicidades, ertoroa aula inscripción, 
alo. que se hiyan padecido al con 
teoolooarae» 

Distrlbuelóa ds 
ua prsmio 

Autorizado el aeñor Alcaide por los 
empleados de la Constructora Naval 
pata distribuir entre las casas de Be-
neficeooiB de esta ciudad ei primer 
premio de 4.000 pesetas que correa"" 
pondió a su embarcación «t'uenle Lu
minosa» presentada en ia Velada Ma* 
ritima, se ha repartido boy dicha can
tidad en ia siguiente formjBt 

Casa de Misericordia, 2.000; Hospl 
lai de Caridad, 1.000; Asilo de Ancia
nos, 300; Casa Expósitosi300; Tienda 
Aillo. 200; Slervas de Jesú*. 100; Hos 
pUai de la Cruz Roja 100. 

El pasado dia 16, a las 12 hora*, «n 
celebró en ei palacio de la CapHaníi 
Ge eral, la anunciada reunión ex* 
truordioaria del Pleno de la Manee-
rauoidsd de los Canales del. Taibilia. 
Fué presidida por el Exorna, señor 
Capi'áa -Geoe-al del Departamento 
don Jofé Rivera y Aivarez d e 

üanero y asistieron lo<) señores Al 
Cttldes de Murcia y Certagene, Vlce-
p evidente de la Conf«deración H, del 
Segura, señor Diez de Revenga. Re
presentantes de ios Ministerios de 
Marine y Haclenda.Ingeolerc-DIreolor 
de la Mancomunidad, Ingeniero de ia 
Confederación H. señor Aiévalo, Re-
presectantes de ios MuDlcIpios de 
Mu'Cla, Cartagena, Alicante. Lorcn, 
E ĉhe, La Unión, Mszirróo, I ehegip. 
Moratalla, Creviiienie, Alhima. Torres 
de ColDiai, Llbrllla, Berferrl. Socc-
voH, Molina de Segura, U ee, Ojos y 
VillaDueva del 5«gura, excoxándose 
los de O Ihuelfl, Totana, Ma'a y Bu-
l'as. 

Abierta ia seiióo. el secretario dió 
lectura al acta de lo anloior que fué 
eptob.ida per unanimidad. 

Acto irguido, da cuenta de las ins
tancias y cartifíoaciones de tos Muni' 
cipios de Pérez, Viilanueva del Ssgu 
re, Cjói, Ulea. Molina de Segura y 
Re ovan, solicitando «I Ingreso en es
ta Mancomunidad, asi como del esta
do en que se halla la tramitación se
guida con ios demás que fueron invi-
tedos a adherirte y d« otros que soli-
dtaron su ingresa sin figurar ea e( 
proyecto de bases y finalmente del 
de Santa Pola, a quien se comunicó 
reiteradamente se Ingreso acordado 
en el pleno de! dia 26 de maizo últi
mo, sin que hasta la fecha se haya 
dado por enterado. 

El señor Represeotanle de Alicante 
pregunta si se dá por terminado el 
plazo para Ingreso da los Municipios 
en este organismo, contestándole el 
señor Presidente que si. 

El señor logeoiero-Direclor mani
fiesta que se halia en estadio el in
greso de algunos que lo tieneo soli
citado en ¡el proyecto general de ba-
aea y sobre ios cuales se resn verá en 
su dia la que proceda. 

El señor Presidente pregunta ai 
Pieoo si ae concede el ingreso a los 
Municipios de cuyas solicitudes aca
ba de darse cuenta, acordándose por 
unanimidad. 

A oontiiattaei<̂ n el Seoreiarlo imanl-
fies I a haberse recibido las oertif loa-
clones del nombramiento de los Re
presentantes de dichos MBaiclpioa,las 
que examinadaa'. fueron aprobadaa 
por uoaotmidad. 

El aeñor Preaidente ordena al Sacro 
tari o invite a ios señores Represen 
tantas de ios Ayuotamieoioi que aca
ba de acordarse su ingreso, a que 
pasea ai salóa de sesiones, como asi 
lo hacen los de Ojos. Viilanueva del 
Segura, Ulea, y Mo laa de Segura ix 
ouiáadose Redovan por oficio y uo 
asistiendo ei de Pérez. 

Ei señor Presidente diiige un salu 
do a dichos señotOj represaotanles, 
asi como a ios nuevos de los Miolste-
rios de Marina y Hioieada, feíicitáo-
dose de que entren a formar parte de 
este organismo esperando presten su 
valiosa cooperación para el mayor 
éxito de la gestión que le está enco 
mendada. 

El Seoretatio da lectura ai K. D. Ley 
de dos de Agosto que apracba ei pro
yecto general da obras, el reformado 
del Canal Alto del Talbiila y la fór 
mvl* económica. 

El señor Ingeniero Dl'eotor. des 
pues de salodar a los nueve repre
sentantes dice, qne lodos los qoa se 
hayan presentes, no ignoran ouanlo a 
esta entidad ae refiera, por tasar en 
su podar loe Ri^aiaiMai y oolaa 
concernlenlea 8 Ja misoaa, «si como 
al redeata R.D. L. jue dataraalna ia 
tórnala eCoBomlca y aproaba el pro 
yeoto Oaaeral de Basai con la refor* 
ma de la toma de aguas yCaoel Á lo 
que si l>ien ya lo estaban par Reales 
Ordenes, ios confirma el meocioDado 
Real Decrete-Ley. 

Manifiesta que en lo sucesivo, l-á i 
preseotáodose los proyectos defioi'i' 
vos de ejecución de los diatlotes tro
zo-, bebiéndose presentado ya cuatro 
y hailándosa en estudio Ir̂ r. 

Se refiere a lo que delermtja al 
Real Decreto Ley sobre el abistecl-
mienio de la Base Naval y explica su 
finalidad, cual es el caso de una gue
rra, s'n que este abastecimiento por 
su cujntia (50 <ll'o< par seguado oo' 
mo mexlmo) signifique merma alguna 
para l<is dereá*. pues en último térmi
no, lo serlt tan soto para Cartagena, 
durante unas pocas horas en caso lí
mite, que dlfii mente se preséntala y 
añade que ea innegable, que el con
tar esta Maocomucidad en su seno 
con la mencionada Bsse, ha facilita 
do la aoluclÓQ d«i problema. 

Aclara algunos de ios artículos del 
reciente R. O. L. y lo hace especia -
mente de 5°. 6° y 7.°. entre otros'a 
zones por el aolaie que con ta Con
federación H. del Segura Uene eata 
Entidad. 

El aeñor Vicepresidente de ia Con
federación H. del Segura, raoogiaa* 
do ia aluiión del Ingeniero señor Moa 
talvo. y reflrléndoae a iai diapoaicio-
nea derogadaa por el articulo 8.** del 
tan nombrado R. D. L., desea, por la 
importancia que tiene para Confede
ración que lepresenta, que se defina 
si ae oooaidera derogado el articulo 
7." del R. D. L. de 4 de octubre da 
1927. 

E! señor Iigenlero Director, cxpc-
ne su criterio pariiouiar, poea drce, 
que en definlliva compete a la Supe
rioridad el resolver, creyendo que tos 
ariicuics séptimos de dichos Realas 
Decretos Leyes, se compegioan, oo 
dudando que sobre este aianto irao 
de acuerdo ambas Entldados, ya qoa 
al e'evar a ia Supeiioridad la torraa 
de disiiibuci^n de cai»fta eiacttioe 
de la Mancomunidad, se harft eon la 
intervención de la Confaderaclóo H. 
del Segura, que tan dignamente ai 
halla aquí repioaenlada. 
Bi Sr. Vicepre idente de la Conlederi* 
olón H. del Segura, ae oampiaoa en 
estar do aonerdo con las manitesla* 
clones del sefior Ingeniero-Oiredor, 
da qne ia comú i interpretación de lo 
decretado sea ia de ia Sopsrloridad 
y no duda que ei acuerdo entra am̂ * 
bos Otgaoismos, soiá siempre uo he
cho. 

Bi sefior represaalaote dt Alicaaü> 
desea se le dig« que si la cantidad 
importe di lis obras cxede de 100 
millones, quien ha de ooalribirif • 
eilai 

El sefior Itgeniero Director le coO' 
tesia, que laa obras ts áo ca'cuiadai. 
en 80 mitlones, no siendo por lo tan
to probable que llegue a 100, pero si 
asi fuese, servirían da base para em-* 
préiUios üuoesivos, ia cantidad da 
obras hachii; pero hay niAs, y es qat 
el resto de la lubveoolón a psriir dil 
afio 1936. en que ya tend'li irg'9%9$ 


